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Señor HENRY MOYA, en calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal 

de la Compañía ANÓNIMA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA DE 

CAMIONETAS “CIAPOALENCE” S.A.; ante usted atentamente comparezco y 

solicito: 

Se digne registrar la transferencia de las siete acciones y derechos de que fue 

propietario el Señor E AUSTO ANIBAL ACURIO ACURIO con CL 050074578-1, 

autorizado por su cónyuge LUZ MARINA BENAVIDES ARROYO con CL 

171515439-2; a favor del señor EDDY JAVIER CALVOPIÑA MENA con CI. 

050235980-5 casado con LORENA ANGELITA MOLINA MORENO con 

C1.050256356-2. 

Con cuya transferencia el cedente deja de ser accionista de la compañía que represento 

y consecuentemente ingresa la adquiriente señor EDDY JAVIER CALVOPIÑA 

MENA 

Por este efecto acompaño la documentación legal pertinente. Hu + - , 

Por a atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 
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Notaria Primera Ledo. Fernando Torres D. 

Pujili 

En la ciudad de Pujili, parroquia 

y cantón del mismo nomnbre, hoy 

dia domingo doce de septiembre del 

dos mil cuatro, ante mi, 

Licenciado Fernando Torres Donoso, 

Notario Primero de este Cantón, 

comparecen los señores Fausto 

Anibal Acurío Acurio; Eddy Javier 

opiña Mena; Luz Marina     

  

Benavides. Arroyo; Y. Lorena     
Angelita Molina Moreno, con el 

objeto de reconocer las firmas y 

rúbricas puestas al pie del 

documento que antecede. Al efecto 

juramentados que fueron en legal y 

debida firma y prevenidos sobre la 

gravedad de las penas por perjurio 

y decir la verdad con claridad y 

exactitud, BAJO JURAMENTO, 

declaran que las firmas y rubricas 

puestas al pie del contrato de 

Cesión de Acciones que antecede, 

las reconocen como suyas y son las 

utilizan en todo sus actos 

públicos como privados, para 

contancia firman con el suscrito 

Notario que da fe. 
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